
GOBIERNO DE CHILE
JUNTA NACIONAL DE

AUXILIO
ESCOLAR Y BECAS

ASIGNA, RECHAZA, SUSPENDE Y ELIMINA
BENEFICIO PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR
ESTUDIANTIL, SEGÚN INDICA.

PUERTO MONTT, 26 / 09 / 2023

RESOLUCIÓN EXENTA  Nº: LL-01031/2023 

VISTOS:
Lo dispuesto en la Ley N° 15.720, que crea la Junta Nacional

de Auxilio Escolar y Becas, JUNAEB; en el Decreto Supremo N° 5.311, de 1968, del Ministerio de Educación, que
aprueba el Reglamento General de JUNAEB; en el Decreto Ley N° 180 de 1973, que declara en receso el Consejo de
JUNAEB cuyas facultades otorga a su Secretario General; en la Ley N° 21.516 de Presupuesto de Ingresos y Gastos del
sector público para el año 2023; en la Resolución Exenta N° 3986, de fecha 27 de diciembre del 2022, que aprueba
Manual de Asignación de Beneficios para los procesos de postulación y renovación, y ordena publicación; en la
Resolución Exenta N° 4253, de fecha 30 de diciembre de 2022, que Aprueba Manual de Gestión y Administración de
Residencia y Ordena Publicación que señala; en la Resolución Exenta N° 3549, de fecha 01 de diciembre del 2022, que
aprueba modificación de estructura orgánica y funciones de la Dirección Nacional de la Junta Nacional de Auxilio
Escolar; en la Resolución Exenta RA N° 1814 de fecha 24 de mayo del año 2023, que declara nombramiento de Alta
Dirección Pública como Directora Regional Titular de la Dirección Regional de Los Lagos de JUNAEB a doña Adriana
Alejandra Maldonado Vargas ; en la Resolución N° 7, de 26 de marzo del 2019, que fija normas sobre exención del
Trámite de Toma de Razón; y en la Resolución N° 14, de 29 de diciembre de 2022, que determina los montos en
unidades tributarias mensuales, a partir de los cuales los actos que se individualizan quedarán sujetos a Toma de Razón y
a controles de reemplazo cuando corresponda, ambas de la Contraloría General de la República.

CONSIDERANDO:

1.- QUE, LA JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y
BECAS, EN ADELANTE JUNAEB, ES UNA CORPORACIÓN AUTÓNOMA DE DERECHO PÚBLICO QUE, EN
CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS INSTITUCIONALES ESTABLECIDOS EN SU LEY ORGÁNICA N° 15.720,
DESARROLLA DIVERSOS PROGRAMAS DE ASISTENCIA SOCIAL Y ECONÓMICA PARA LOS ESCOLARES DEL
PAÍS, ENTRE LOS CUALES DESTACA EL PROGRAMA DE BECAS Y ASISTENCIALIDAD ESTUDIANTIL, QUE A SU
VEZ COMPRENDE EL PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL;

 

2.- QUE, LA LEY Nº 21.516 DE PRESUPUESTO DE
INGRESOS Y GASTOS DEL SECTOR PÚBLICO PARA EL AÑO 2023, EN SU PARTIDA 09, CAPÍTULO 09,
PROGRAMA 03, SUBTÍTULO 24, ÍTEM 01, ASIGNACIÓN 236, GLOSA Nº 04, CONTEMPLA LA SUMA DE
M$6.992.4755 DESTINADOS A FINANCIAR EL PROGRAMA RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL;

 

3.- QUE, LA GLOSA PRESUPUESTARIA N° 04
PREVIAMENTE REFERIDA, ESTABLECE QUE “LAS CONDICIONES, MONTOS DE LOS BENEFICIOS O APORTES,
MODALIDADES DE OPERACIÓN Y NÚMERO DE BENEFICIARIOS, SERÁN FIJADOS POR RESOLUCIÓN DE LA
JUNTA NACIONAL DE AUXILIO ESCOLAR Y BECAS VISADA POR LA DIRECCIÓN DE PRESUPUESTOS.”.

 

4.- QUE, CON EL OBJETO DE ENTREGAR LAS
ORIENTACIONES TÉCNICAS NECESARIAS PARA LA CORRESPONDIENTE EJECUCIÓN DEL PROGRAMA,
PROCESO AÑO 2023, EL DEPARTAMENTO DE BIENESTAR ESTUDIANTIL ELABORÓ EL MANUAL DE GESTIÓN Y
ADMINISTRACIÓN DE RESIDENCIAS Y EL MANUAL DE ASIGNACIÓN DE BENEFICIOS, APROBADOS,
RESPECTIVAMENTE, MEDIANTE RESOLUCIÓN EXENTA N° 4253, DE FECHA 30 DE DICIEMBRE DE 2022 Y
RESOLUCIÓN EXENTA N° 3986, DE FECHA 27 DE DICIEMBRE DE 2022, AMBAS DE JUNAEB;



 

5.- QUE, EN VIRTUD DE LO ESTABLECIDO EN LA
NORMA PREVIAMENTE INDIVIDUALIZADA, Y EN EL MARCO DE LOS PROCESOS DE POSTULACIÓN Y
RENOVACIÓN DE BENEFICIOS PARA EL PRESENTE AÑO, ESTA DIRECCIÓN REGIONAL VIENE EN DETERMINAR
POR MEDIO DE ESTE ACTO ADMINISTRATIVO LA DECISIÓN SOBRE LA ASIGNACIÓN DEL PROGRAMA
RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL, DE ACUERDO CON LO QUE A CONTINUACIÓN SE SEÑALA;

 

6.- QUE, SE HAN INGRESADO A ESTA DIRECCIÓN
REGIONAL, UN TOTAL DE 1.223 FORMULARIOS DE POSTULACIÓN Y RENOVACIÓN, RESPECTO DE LOS
CUALES LA UNIDAD DE BECAS LLEVÓ A CABO LOS PROCESOS DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS DE ASIGNACIÓN O RENOVACIÓN, SEGÚN SEA EL CASO;

 

7.- QUE, EN VIRTUD DE LOS PROCESOS DE
VERIFICACIÓN SEÑALADOS, SE HA DETERMINADO LO SIGUIENTE:

 

Respecto de los estudiantes postulantes al beneficio para este año 2023: 

 

1. Procede asignar el beneficio a un total de 0 estudiantes de Enseñanza Básica, respecto de los cuales se acreditó
que cumplen con los requisitos de asignación establecidos.

2. Procede asignar el beneficio a un total de 5 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales se acreditó
que cumplen con los requisitos de asignación establecidos.

 

1. Procede rechazar la solicitud de postulación de 0 estudiantes de Enseñanza Básica, respecto de los cuales no se
acreditó el cumplimiento de los requisitos de asignación establecidos. 

 

1. Procede rechazar la solicitud de postulación de 3 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales no se
acreditó el cumplimiento de los requisitos de asignación establecidos.

 

Respecto de los estudiantes que solicitaron la renovación del beneficio para este año 2023:

 

1. Procede renovar el beneficio a un total de 0 estudiantes de Enseñanza Básica, respecto de los cuales se acreditó
que cumplen con los requisitos de renovación establecidos.

 

1. Procede renovar el beneficio a un total de 0 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales se acreditó
que cumplen con los requisitos de renovación establecidos.

 

1. Procede renovar el beneficio a un total de 0 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales se acreditó
que cumplen con los requisitos de renovación establecidos.

 

1. Procede rechazar la solicitud de renovación de 0 estudiantes de Enseñanza Básica, respecto de los cuales no se
acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos. 

 

1. Procede rechazar la solicitud de renovación de 0 estudiantes de Enseñanza Media, respecto de los cuales no se
acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos.

 

1. Procede rechazar la solicitud de renovación de 0 estudiantes de Educación Superior, respecto de los cuales no se
acreditó el cumplimiento de los requisitos de renovación establecidos.

 



8.- QUE, SE HAN INGRESADO A ESTA DIRECCIÓN
REGIONAL UN TOTAL DE 2 SOLICITUDES DE SUSPENSIÓN. RESPECTO DE ELLAS, LA UNIDAD DE BECAS
REGIONAL HA LLEVADO A CABO UNA SERIE DE PROCESOS DE VERIFICACIÓN DE CUMPLIMIENTO DE
REQUISITOS, EN RAZÓN DE LAS NORMAS QUE REGULAN EL PROGRAMA, Y SE HA DETERMINADO QUE:

1. Procede acoger __2__ solicitudes de suspensión para este año 2023, por un período máximo de un año
académico;

2. Procede rechazar un total de __0__ solicitudes de estados de suspensión para el año 2023, atendido que no se
acreditó el cumplimiento de los requisitos establecidos para ello.

 

9.- QUE, DE CONFORMIDAD CON LOS PROCESOS DE
VERIFICACIÓN REALIZADOS POR LA UNIDAD DE BECAS REGIONAL, SE HA DETERMINADO QUE
PROCEDE SUPRIMIR EL BENEFICIO RESIDENCIA FAMILIAR ESTUDIANTIL A UN TOTAL DE __3__
ESTUDIANTES, PARA EL AÑO 2023, RESPECTO DE LOS CUALES SE ACREDITÓ QUE HAN INCURRIDO EN
ALGUNA DE LAS CAUSALES DE SUPRESIÓN DEL BENEFICIO ESTABLECIDAS EN EL MANUAL DE ASIGNACIÓN
Y ADMINISTRACIÓN DE BENEFICIOS VIGENTE;

 
 
10.- Que, de acuerdo con las funciones y facultades

encomendadas a esta Dirección Regional, en el marco del desarrollo del Programa Residencia Familiar Estudiantil para
este proceso 2023, se resuelve mediante el presente acto administrativo, sancionar los estados de beca aplicables al
beneficio en los términos previamente expuestos. En consecuencia;

RESUELVO:
ARTÍCULO PRIMERO.- ASÍGNASE, el Beneficio Residencia

Familiar Estudiantil, correspondiente al año 2023 a un total de _5_ estudiantes, que a continuación se individualizan: 
 

N° Rut DV Nombre estudiante Nivel educacional Entidad Ejecutora
1 22101824 9 ANDREA SILVA VILLABLANCA media I. MUNICIPALIDAD DE

COCHAMO
2 22177713 1 jeremias cañupil quisel media I. MUNICIPALIDAD DE PUYEHUE

3 22165420 K CLAUDIO EXEQUIEL GALLARDO
GALLARDO

media SERVICIO LOCAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA DE
LLANQUIHUE

4 22019256 3 HECTOR MANSILLA VARGAS media I. MUNICIPALIDAD DE
HUALAIHUE

5 22301549 2 FRANCISCA VELASQUEZ VELASQUEZ media FUND. ALMTE. CARLOS
CONDELL

 
ARTÍCULO SEGUNDO.- RECHÁZASE, la solicitud de

postulación al Beneficio Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al año 2023 de un total de _3_ estudiantes, que a
continuación se individualizan: 

 

N° Rut DV Nombre estudiante Nivel educacional Entidad Ejecutora

1 22477415 K VALENTINA RUIZ MUÑOZ media SERVICIO LOCAL DE
EDUCACIÓN PÚBLICA
DE LLANQUIHUE

2 22383327 6 TRINIDAD SALAS VELASQUEZ media SOCIEDAD DE
EDUCACIÓN Y SALUD
ARS NOVA LTDA.

3 22950947 0 josefa ayancan diaz media SOCIEDAD DE
EDUCACIÓN Y SALUD
ARS NOVA LTDA.

 
ARTÍCULO TERCERO.- SUSPÉNDASE, el Beneficio

Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al año 2023, de un total de __2__ estudiante, que a continuación se
individualizan, por un período máximo de un año académico:

 

N° Rut DV Nombre estudiante Nivel educacional Entidad Ejecutora
1 21873517 7 YEFERSON BENEDICTO ALMONACID

HERNÁNDEZ
media DELEGACIÓN PRESIDENCIAL

REGIONAL DE LOS LAGOS
2 21021455 0 KASSANDRA JAMILETTE MANSILLA

MILLALONCO
superior DELEGACIÓN PRESIDENCIAL

REGIONAL DE LOS LAGOS

 
 
     ARTÍCULO CUARTO.- SUPRÍMASE, el Beneficio

Residencia Familiar Estudiantil, correspondiente al año 2023 a un total de __3__ estudiantes, que a continuación se
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individualizan: 
 

N° Rut DV Nombre estudiante Nivel educacional Entidad Ejecutora
1 20235728 8 JONATHAN OLIVA OLIVA CORONADO superior I. MUNICIPALIDAD DE

OSORNO
2 22826839 9 KELITA EILEEN ABIGAIL IDE LEMUS media I. MUNICIPALIDAD CHAITEN

3 20312641 7 YICEL ALEXANDRA GONZÁLEZ
CARRASCO

superior DELEGACIÓN PRESIDENCIAL
REGIONAL DE LOS LAGOS

 
ARTÍCULO QUINTO.- SUSPÉNDASE, el pago a las familias

tutoras que atendían a los estudiantes individualizados en el artículo tercero y cuarto precedentes, y el pago por concepto
de administración a las entidades ejecutoras señaladas. 

 
                                                                       ARTÍCULO

SEXTO:IMPÚTESE, los gastos que deriven de lo señalado en la presente resolución, a la siguiente asignación
presupuestaria: 09.09.03.24.01.236 GLOSA N° 04. 

 
                                                                       ARTÍCULO

SEPTIMO: NOTIFÍQUESE, la presente Resolución, una vez tramitada, en el portal web de JUNAEB por la Unidad de
Becas de esta Dirección Regional, en el banner de “Resultados de Becas JUNAEB” -cuya dirección web es
“https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/”-, a los estudiantes individualizados en los anexos
individualizados en los artículos precedentes.

 
                                                                       ARTÍCULO

OCTAVO: PUBLÍQUESE la presente Resolución una vez tramitada, en la sub sección “Actos con efectos Sobre Terceros”
de la sección “Actos y Resoluciones”, ubicado en el mini sitio ”Gobierno Transparente”, contenido en el portal web de
JUNAEB, a objeto de dar cumplimiento con lo previsto tanto en el artículo 7º de la Ley Nº 20.285, sobre Acceso a la
Información Pública, como con lo previsto en el artículo 51° de su Reglamento.

ANÓTESE, COMUNÍQUESE Y ARCHÍVESE

ASZ/JCH

Distribución:

Dirección Regional de Los Lagos
Departamento de Bienestar Estudiantil

ADRIANA MALDONADO VARGAS
Directora Regional

Dirección Regional de Los Lagos

https://sinab.junaeb.cl/web/index.php/publicacion/resultados/
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